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Bogotá D.C., Marzo  18 de 2026

Señor  
CARLOS A RAMIREZ
NO REGISTRA DIRECCIÓN 
NO REGISTRA CORREO ELECTRÓNICO
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta  a  comentario  por  red  social  Facebook,  ingresado  con
radicados plataforma Bogotá Te Escucha BTE No. 1768992026 e IDU
202618500361132. Solicitud información licitación tramo 2 de la Avenida
Ciudad de Cali.

Respetado señor:

Hemos recibido en el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU el comentario que se
cita en la referencia, en el cual se manifiesta lo siguiente: 

“(…) y cuando licitan el tramo 2 de la avenida ciudad de Cali,
supuestamente la  iban a sacar en noviembre de 2025 y ya 3
meses despues no dicen nada... (…)”. 

En  línea  con  lo  solicitado  anteriormente,  de  manera  respetuosa,  damos
respuesta a su solicitud presentada en los siguientes términos:
 
Sea lo primero, avocar los parámetros que, con relación al ejercicio al derecho
de petición, consagra la Ley 1755 de 2015 para los peticionarios y autoridades,
veamos:

Artículo  13.  Objeto  y  modalidades  del  derecho  de  petición  ante  autoridades.  Toda
persona tiene derecho a  presentar peticiones respetuosas a las autoridades, en los
términos señalados en este código, por motivos de interés general o particular,  y a
obtener pronta resolución completa y de fondo sobre la misma.  

(…)
Artículo 15. Presentación y radicación de peticiones. Las peticiones podrán presentarse
verbalmente y deberá quedar constancia de la misma, o por escrito,  y a través de
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cualquier medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos. Los recursos se
presentarán conforme a las normas especiales de este código.
(…)

PARÁGRAFO 2o. Ninguna autoridad podrá negarse a la recepción y radicación de
solicitudes y peticiones respetuosas.
(…)

Artículo 19.  Peticiones irrespetuosas,  oscuras o reiterativas. Toda petición debe ser
respetuosa so pena de rechazo. Solo cuando no se comprenda la finalidad u objeto de
la petición esta se devolverá al interesado para que la corrija o aclare dentro de los diez
(10) días siguientes. En caso de no corregirse o aclararse, se archivará la petición. En
ningún  caso  se  devolverán  peticiones  que  se  consideren  inadecuadas  o
incompletas…”.  (Negrilla y Resaltado fuera de texto).

Dicho lo anterior y en atención a la consulta, se informa al peticionario que el
proceso de selección IDU-LP-SGI-001-2026, cuyo objeto es la “TERMINACIÓN
DE LA CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO
DE LA TRONCAL AVENIDA CIUDAD DE CALI, TRAMO 1 —ENTRE LA AVENIDA
CIRCUNVALAR  DEL  SUR  Y  LA  AVENIDA  MANUEL  CEPEDA  VARGAS—  Y
OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C., GRUPO 2: ENTRE LA AVENIDA
BOSA  Y  LA  AVENIDA  VILLAVICENCIO  Y  OBRAS  COMPLEMENTARIAS  EN
BOGOTÁ D.C.”, se encuentra publicado en la plataforma SECOP II en etapa de
proyecto  de  pliegos  y  actualmente  cursa  la  fase  de  presentación  de
observaciones, conforme al siguiente cronograma:

No. Actividad Fecha

1 Publicación del aviso de convocatoria pública 27 de febrero 2026 a las 11:59 PM

2 Publicación Estudios y Documentos Previos 27 de febrero 2026 a las 11:59 PM

3
Publicación  del  Proyecto  de  pliego  de
condiciones

27 de febrero 2026 a las 11:59 PM

4
Plazo  para  presentar  observaciones  al
proyecto de pliego de condiciones

Desde el 02 de marzo al 08 de abril 2026 hasta
las 11:59 PM

5 Audiencia de proyecto de Pliegos 25 de marzo 2026 a las 9:30 AM

6
Publicación del Aviso (artículo 30 de la Ley 80
de 1993)

27 de febrero 2026 a las 11:59 PM

7
Respuesta a observaciones y sugerencias al
proyecto de pliego de condiciones

27 de abril de 2026 a las 10:59 PM

8 Expedición  y  publicación  del  acto 27 de abril de 2026 a las 11:59 PM
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No. Actividad Fecha

administrativo  de  apertura  del  proceso  de
selección

9
Publicación  del  pliego  de  condiciones
definitivo

27 de abril de 2026 a las 11:59 PM

10 Audiencia de asignación de Riesgos 30 de abril de 2026 a las 9:30 AM

11
Presentación de Observaciones  al  pliego de
condiciones

Desde el 28 de abril al 01 de junio de 2026 hasta
las 11:59 PM

12
Respuesta  a  las  observaciones  al  pliego  de
condiciones 

Hasta el 19 de junio de 2026 a las 7:00 PM

13 Plazo máximo para la expedición de Adendas Hasta el 19 de junio de 2026 a las 7:00 PM

14 Fecha de cierre 25 de junio de 2026 a las 03:30 PM

15
Informe de presentación de Ofertas /Audiencia
de apertura de Sobre 1

25 de junio de 2026 a las 03:35 PM

16 Documento de requisitos habilitantes 03 de julio de 2026 a las 11:59 PM

17
Publicación  del  informe  preliminar  de
evaluación de Sobre 1

09 de julio de 2026 a las 11:59 PM

18
Traslado  para  observaciones  al  informe  de
evaluación de las Ofertas (plazo máximo para
presentación de subsanaciones) 

Desde el 10 al 16 de julio de 2026 hasta las
11:59 PM

19
Publicación del informe final de evaluación de
los documentos contenidos en el Sobre No. 1

23 de julio de 2026 a las 11:59 PM

20
Audiencia  de  adjudicación/  Apertura  de
Sobre 2

24 de julio de 2026 a las 7:30 AM

21
Publicación  acto  administrativo  de
adjudicación o de declaratoria de desierto

Desde el 27 al 29 de julio de 2026 a las 11:59
PM

22 Firma del Contrato Hasta el 14 de agosto de 2026 a las 11:59 PM

En este contexto, se evidencia que el proceso actualmente se encuentra en
una etapa preliminar y participativa, en la cual los interesados pueden formular
observaciones al proyecto de pliegos de condiciones, lo cual constituye una
garantía de transparencia y pluralidad en la contratación estatal, conforme a lo
previsto en la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007.

En consecuencia, se informa que el proceso de selección correspondiente a
este proyecto se encuentra actualmente en curso y en etapa de observaciones
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al proyecto de pliegos, por lo cual no existe inactividad por parte de la entidad,
sino  el  desarrollo  normal  de  las  fases  propias  de  la  contratación  pública.
Asimismo,  el  Instituto  de  Desarrollo  Urbano  reitera  su  compromiso  con  la
ejecución  transparente,  eficiente  y  planificada  de  los  proyectos  de
infraestructura  a  su  cargo,  y  continuará  informando  oportunamente  a  la
ciudadanía a través de los canales oficiales, en particular la plataforma SECOP
II, donde podrá consultarse el avance actualizado del proceso.

Así las cosas, el Instituto ha brindado respuesta clara y debidamente motivada
a  la  solicitud  presentada,  informando  el  estado  actual  del  proyecto  y  las
gestiones  adelantadas  para  su  estructuración  y  futura  contratación  y,  en
consecuencia, se da por atendida de fondo su solicitud dentro del término legal
para tal efecto y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1755 de 2015 y
quedamos atentos a cualquier requerimiento adicional.

Cordialmente,

NEIDY YASMIN CRUZ ABRIL
Subdirectora Técnica de Estructuración de Proyectos
Firma mecánica generada el 18-03-2026 05:40:35 PM autorizada mediante 
Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Revisó: LOLA RAMÍREZ QUIJANO-Dirección Técnica de Proyectos
Elaboró: VIVIANA ANDREA CASTIBLANCO ROMERO-Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos
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